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senten á impugnar la esclu- de hipotecas, los Maestros de

PARTE

GOBISBWO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Bectilicacion de las listas elec
torales para Ayuntamientos.

CIRCULAR.

Nombrada» las comisiones 
que han de proceder á la rec
tificación de las listas electora
les; y consiguiente con lo pro
metido en Circular fecha 10 
del actual, inserta en el Boletín 
oficial núm. 118, de señalar 
periódicamente, y por su ór- 
den, todas las operaciones de 
este ejercicio, á fin de llenar 
escrupulosamente los requisi
tos recomendados; he creido 
muy conveniente recordar las 
siguientes prescripciones, que 
como cualesquiera otras pu
blicadas al efecto, se tendrán 
en cuenta:

sión . El Alcalde y los asocia
dos, si el citado no se presen
tare en el término señalado, ó 
si se presentase, despues de 
haberlo oido, decidirán lo que 
estimen justo. Contra estas 
providencias no hay ulterior 
recurso; pero los asi escluidos 
podrán pedir la inclusion en el 
periodo que oportunamente se 
anunciará.-

3.® podrán ser electo
res:

1 .» Los que al tiempo de 
las elecciones se hallen pro
cesados criminalmente.

2 ® Los que por sentencia 
judicial hayan sufrido penas 
corporales aflictivas ó infama
torias, y no hubieren obtenido 
rehabilitación.

3? bosque se hallen bajo 
la interdicción judicial por in
capacidad física ó moral.

4/ Los que estuviesen fa
llidos ó en suspension de pa
gos, ó con sus bienes interve
nidos^.

3.0 bosque se-hállen apre
miados como deudores á la

1/
ximo se

En el mes de Juliopró-
Hacienda pública ó á los fon
dos comunes de los pueblos,'

verificará la rectifica- ! en calidad de segundos contri-
cion de las listas electorales 

, por el Alcalde y asociados nom
brados para este objeto.

2." Procederán borrando 
de las listas actuales á los que 
hubiesen fallecido ó mudado 
de vecindad. A Ids que por 
cualquier otro concepto se cre
yese que han perdido el dere
cho electora^ d Alcalde los ci-

buyentes.
6? Los que en virtud de 

sentenciajudicial se hallen ba
jo la vigilancia de las autori-
dades.

postas^ los Carteros, y los Es
tanqueros.

3 .® Los que perciban suel
do de los fondos municipales 
ó provinciales.

4 .°. Los Diputados provin
ciales por él tiempo que Ob
tengan estos cargos.

5 .® Los arrendatarios de 
los propios; arbitrios y abas
tos de los pueblos y sus fiado
res, en el caso de que su pa
trimonio no esceda del triple 
valor do la obligación ó fianaa-

5.\ Para ser elector se re
quiere haber cumplido'25 a- 
ños, ó cumplirlos antes de 1.“ 
de Noviembre próximo, y pa
garla, cuota correspondiente.

' 6.^ En los pueblos que no 
pasen de 60 vecinos todos son 
electores y elejibles, escepto, 
como queda dicho, los pobres 
de solemnidad.

7?. En los demas pueblos 
que espedan de dicho número, 
serán electores elejibles los 
que paguen mayores cuotas 
hasta completar el número de 
elejibles designado en la cir
cular espresada de 10 del ac
tual, siempre que no tuviesen 
impedimento para ser Conce
jales. Se incluirán, ademas, 
entre estos electores, todos los 
que paguen cuota igual á la del 
último elejible.

8. “ Serán incluidos como

pueblo ó te'rmino municipal:
i." Los individuos de las 

AcademiasEspañóla, délaHis-' 
toria y de San Fernando.

2.“ 
dos.

5.°

Los doctores y licencia-

Los individuos de los

Tampoco pueden ser elec- electores no elejibles, todos i tas.

cabildos eclesiásticos, los cu
ras párrocos y sus tenientes.

4 .° bos magistrados, jue
ces de primera instancia y pro
motores fiscales.

5 .*» bos empleados activos^ 
cesantes ó jubilados cuyo suel- 
drt á 10.000 x»cs. ixxixiíxloo.

6 .“ bos oficiales retirados 
del ejército y armada.

7 ." bos abogados con dos 
años de estudio abierto.

8 .” bos médicos, cirujanos 
y farmacéuticos con dos años 
de ejercicio.

9 ° bos arquitectos, pinto
res y escultores con título de 
académicos en alguna de las 
Academias de Nobles Artes.

- 10.® Los profesores ó maes
tros en cualquier estableci
miento de enseñanza costeado 
de fondos públicos.

Los individuos comprendi
dos e^ estas clases que paguen 
la cuota prescrita á los mayo
res contribuyentes, serán con
tados en el número de estos, 
y votarán en calidad de tales; 
advirtiendO;, que las capacida
des expresadas han de colo
carse en la2? parte de las lis

tores los pobres de solemni-
dad.

ios que paguen mayores cuotas 1 10Las cuotas que han de 
hasta completarse el número | servir para clasificar^ los elec-

^0 pueden ser Alcaldes que corresponda, siempre que i tores serán las del año actual, 
~ i oinonpiin níirn nn- V PRtimnrán. acumulaudo

tará personalmente; y st esto 
no pudiese ser, por medio de 
cédula, que se entregará,-bajo 
recibo^ á sus familias ó cria
dos, señalándoles el término ¡ 
de cuatro dias, para que^ si lo j 

' tienen por conveniente, se pre

ni individuos de Ayuntamiento:
1.0 Los ordenados in sacris. 1
2 “

las cuotas ño alcancen para po- | y se estimarán, acumulando 
def serelejibles. Asi mismo se ¡ lasque se paguen dentro y fue

Los empleados públi- incluirán los que paguen cuo- ra del pueblo por contribución
eos en activo servicio . ta igual á la del último elector general directa, y las que sa

tisfagan para el presupuestoSe consideran también para de esta clase. tisfagan para el presupuesto
este caso como empleados pú- 9Jámbien tendrán de- j ordinario municipal ó provin- 
blicos, los Escribanos que al ‘ recho á votar, teniendo la edad : cial; teniendo presóte, que las 

' mismo tiempo son Contadores ' prevenida, y siendo vecinos del ' cuotas correspondientes á o-

9/
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1 r,.rx... ó CO l aue terminada la entrevista con el Bajá, l......___ . justifica- la perfección a que se aspir , Legación. Me han
rán conlos recibos orijinales. pero las comisiones correspon- acompañado á mi entrada en Tánger^, ade- 1
tras j urisdicciones se

La colocación en las derán dignamente á su misión11.® La colocación en las aeran aiguauiemca.oumwivK*, 
listas será de mayor á menor poniendo de su parte cuanto es
según la contribución. ' !
12En los distritos muni

cipales que pasen de dos mil 
vecinos se consignará en las 
listas las señas de la habita
ción del elector; y en los que 
se compongan de paroquias, 
feligresías^ ó poblaciones se 
espresará la de la residencia.

13 . Parei computar la con
tribución, o la renta en su caso, 
sé reputarán bienes propios:

1 .® Respecto de los mari
dos los de sus, mugeres, mien
tras subsista ia sociedad con
yugal.

2 ." Respecto de los padres 
los de sus hijos, miéntrassean 
legítimos administradores de 
ellos. .

dable, y con lo que, á no dudar, 
se conseguirá que la próxima 
representación municipal sea 
la espresion mas genuina de

más del personal de la Legat ion de S M., 
los Comandantes y la Olicialidad de los 
vapores Vasco-Nuñez de Valboa y Leon.yy

los pueblos.
Logroño 27 de Junio de 1860.

—Manuel Somoza.

3 .° Respecto de los hijos 
los suyos propios.de que por 
cualquier concepto sean sus 
madres usufructuarias.

En los pueblos donde 
el número de^ contribuyentes 
no alcance á cubrir el de elec
tores, no habrá mayor núme
ro de estos, que el de los con
tribuyentes que resulten, y las 
capacidades que reunan las 
circunstancias requeridas.

15 .^ Para los efectos cíe la 
ley de Ayuntamientos se con
sideran como vecinos, los que 
siendo cabezas de familia con 
casa abierta, tengan ademas- 
un año y un dia de residencia, 
ó hayan obtenido vecindad con 
arreglo á la ley.

16 .® y última. Los Alcal
des participarán áeste gobier- 
po antes del 1 de Agosto, ha
berse efectuado dicha recti
ficación.

En esta primera operación 
estrlva la verdad de estás lis
tas; y debiendo ser perfecta
mente conocidas todas las cir
cunstancias y accidentes ejue 
pueden alterar, en cada loca- 
lidád, el Cuerpo electoral, hay 
cierta responsabilidad en las 
comisiones, si por falta de ce
lo dán lugar á esas infinitas re
clamaciones, que si todas no 
son justas, muchas son deses
timadas, únicamente por no 
haber acudido en tiempo hábil, 
óipor no justificarlas cual cor
responde; y , todo esto puede, 
evitarse, en gran parte, esti
mulando álns que reunen las 
cualidades prevenidas para 
su ingreso en el colejio electo
ral.

Cierto es que la indiferencia 
con que suelen mirarse por al 
gunos, los derechos políticos, 
contribuye á que no se alcance

El dia 27 del actual fueron apre
hendidas por el Guarda municipal de 
Agoncillo tres caballerías, cuyas se
ñas se anotan á continuación, que se 
hallaban valdiasen la jurisdicción de 
aquella villa. Lo que se anuncia al 
DÚblico por medio del Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de sus 
dueños quienes pueden presentarse 
á reclamarlas de aquella autoridad. 
Logroño 30 de Junio de 1860. 
miel Somoza.

Señas.

Un caballo negro cerrado, lunan- 
co de la eslretnidad izquierda pos
terior, alzada seis cuartas y media y 
un dedo, paticalzado de los dos pies 
lo que hace la dimension de las cuar
tillas y un lunar en la parte lateral 
de la escápula derecha y capon.

Otro id., ca.slaño oscuro, edad 20 
años, alzada seis cuartas menos una 
pnlgAi-l^, •palîp,a.t2adû..dft.LiS dos fdcs. 
dos lunares encada costillar, lucero 
prolongado.

Otro id,, rojo tostado, cerrado y 
capón, lunares en los dos 'ados de la 
corona, alzada seis cuartas menos 
uua pulgada, descalzo de la mano 
derecha. '

En la jurisdicción del pueblo de 
Diuste. provincia de Soria, se ha pre
sentado un novillo, el cual sé halla 
en poder del Alcalde de dicho pueblo 
Lo que se hace notorio por medio de 
este Boletín oficial á fin de que el 
dueño del referido novillo acuda á 
recogerlo. Logroño 30 de Junio de 
\S^Q.=^hnuel Somoza.

PARTE OFICULDE LA GACETA.

MINISTERIO DE ESTADO.

DESEACHO TELEGRAFICO.

TESORERIA
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.
Del 1.’ al 10 inclusive de! entran

te mes de Juli», queda abierto el pa
go de las clases pasivas pertenecien- 
íe á la mensualidad de la fecha. Lo
groño 29 fie Junio de IShO.—El Te
sorero P. L, Victor Morga.

SÜSCRICIOM
ruÁ IOS ijfunLiz&^os de aprica.

FAMILIAS POBRES de los MUERTOS.

Relación de los suscritos D. Angel del Rio.
posteriormente á las listas pu
blicadas en el Boletín oficial 
para los inutilizados de Africa.

ALESANCO.
Bs. tn.

D.® Carmen Urdangarin. . 1^

Boni/acio Terrero
Maleo Fernandez
Castor Bañares..

Suma anterior

TOTAL

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA
Escuelas de niños por concurso estraórdinario.

20
8
2
1

42 
88.688‘U

88.730,44

Conforme a lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 1858, publicada 
en la Gi.oeio de /4 dot mismo ha do proveerse la escuela de niños vacante en ' 
la provincia (le Teruel entre los maestros que lo sean por oposicton y al tenor 
del ait. dS7 déla ley vigente de instrucción pública.

PUEBLOS.

Andona.

Clase de escuelas. Dotaciones Observaciones

Elemental completa. 3300

Ademas del sueldo el maestro disfrutará casa y las retribuciones de los niños 
no pobres. . '

Siahoranose provee dicha escuela, se anunciara de nuevo y se proveerá por 
Oposición en el mes de Setiembre próximo. i n i

Los maestros que-reúnan las circunstancias prescritas en la mencionada Real 
órden, dirigirán sus instancias, al Sr. Gobernador Presidente déla Junta de ins- 
Irúccíon pública dé la respe< li\a provincia en el término de un mes que empezara 
á contarse desde el dia en que este anuncio se' inserte en el Boletín oficial de la 
misma. Zaragoza 22 de Junio de 1560«»—ELVice-Reclor, Jorge Sichár.

DIREGGSON GENERAL DE ADMIÑIS- 
TRACION MILITAR.

1 eion de-5 de Junio siguiente y mediante 
1 proposiciones arrei^ladas a! formulario que

AfVU^'ClO.
sigue â continuación. El plieiío general de 
condiciones y el del precio límüe, estarán 
de mahifieslo.en las Secretarias de dichas

El Encargado de Negocios de España en 
Tárgen al Excmo. Sr. Ministro de Estado.-

(íí'arifa 19 de Junio de i860.—Acabo 
de desembarcar en Tánger. La Legación 
de S. M. ha sido recibida con todos los 
honores debidos. Despues de! cambio de 
saludos entre los buques de guerra que 
me acompañaban y la plaza, se izo en la 
casa de España el pabellón español, que 
fué saludado por las haterías marroquíes 
con 21 cañonazos. A! acercarse á tierra 
el bote Ique rae conducía,.la plaza hizo el 
saludo correspoediente á rai categoría di
plomática. En la plaza me esperaba el Ba
já Gobernador de Tanger acompañ ido del 
Chabtí, Jefes de la guarnición, otras Auto
ridades y de una guardia de moros de Rey,

Debiendo procederse á contratar por un 
añ >, á Cantar desde primero de octubre 
próximo, el suministro de pan y pienso, 
que con arreglo al pliego general de con
diciones aprobado en Real órden de 8 de 
a.oslo de 1850, y adiciones y modifica
ciones introducidas posteriormente por otras 
diferentes Reales órdenes, corresponda á 
las tropas y caballos del Ejército y Guar
dia civib estantes y transeúntes por el 
distrito militar de las Islas Canarias,^ se 
convoca por el presente á una pública y 
formal licitación con entera sugecion áJas 
reglas y forra didades siguientes:

1.‘ La sub tsta sera simultánea y ten 
drá lugar en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar y en los 
de la Intendencia del distrito, bajo la pre
sidencia de sus respect vos jefes, á la una 
del dia treinta y u lo de aguslo próximo, 
con arreglo á lo prescrito en el Real d >- 
creto de 27 de febrero de 1832 é luslruc-

■dependencias-. El referido prec.o limité se 
publicará ocho dias ántes del señalado pa
ra. la subasta

2.“ A las referidas proposiciones de
berán acompañarlos licltddores, comoga- 
ranlía de sus ofrecimientos, el correspon
diente documento justificativo del depósito 
hecho en la (Jaja general ó en pas Tesore
rías de Hacienda pública de las provincias 
respectivas, por la cantidad de treinta mil 
rs. vn., bien en metálico ó su equivalente 
según las cotizaciones oficiales-, en papel 
de la deuda del Estado, consolidada y di
ferida del 3 por 100, ó bien en acciones 
de carreteras y ferro-carriles, admisibles 
según el Real decreto d<‘- 27 de agosto de 
1833, por su valor nominal En ei caso de 
presentarse á licita ion el ac’ual asentis
ta fie provisiones, se le admitirá como ga
rantía de su prooosiclon s^gun lo. dispuesto 
en Real ó'don de 10 de diciembre de I85ó, 

I uua certilicacion espedida á su solicitud
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por la Intervención del distrito donde pres- 
ic el servicio, en que se haga constar el 
imi orle á que a-cienda la fianza subsis
tente de su contrato5 la cual quedará 
igualmentesuj^-ta á la responsabilidad de la 
licitación. Si dicha fianza no alcanzase á 
la garantía exigida, ó fuese preciso dedu
cir de su importe alguna parte en resguar
do de descubierto ya reconocido, se com
pletar à lagaran ía en forma que por punto 
general determina.la presente regla.

3.® Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes de constituirse el 
tribunal de subasta. Principiado el acto 
nopobrán admitirse noas ni tampoco reti
rarse las presentadas. Dada la hora de 
empezar la subasta se principiará á re
dactar el acta, haciendo constar los pliegos 
cerrados, cuyo número se contará y se 
irán abriendo y leyendo estos sucesivamen
te para que su contenido se inscriba en la 
misma, sin permitirse discusión. No se ad
mitirán las proposiciones que sean supe
riores á los precios limites en sdis resulta 
dos totales, ni tampoco las que carezcan 
de los requisitos prevenidos, como son el 
.depósito hecho y las demas reglas estable
cidas en el modelo, declarándose solo acep- ' 
table la que resulte mas ventajosa.

4/ SLhubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles, contenderán su autores entre sí, sir
viéndoles de gobierno que las pujas se ha
rán al tanto por ciento del importe total del 
servicio y no Sobre determinados artículos 
del mismo, ni.sobre puntos ó provincias en 
particular. Cerrada la licitación, el Presi
dente de dicho Tribunal declarará acepta
da la proposición que haya resultado mas 
ventajosa; pero si los autores de proposi
ciones, iguajes no entrasen en contienda ni 
ninguno mejorase la suya, el tribunal re
solverá la cuestión por la suerte, declaran
do aceptada la que resulte favorecida por 
esta. -

5 * Cuando la proposición mas benefi-. 
ciosa obtenida en la capital del distrito fue
se igual á la aceptada por el tribunal de 
subasta de esta Dirección general, se ve
rificará nueva licitación en esta Córte en 
los mismos estrados de la referida Direc
ción, el dia y hora que se señalará con ía 
debida anticipación, en la cual solo loma
rán parte los autores de ambas proposicio
nes aceptadas procedié'ndosa á la adjudi
cación del servicio en favor de la que re
sulte mas ventajosa conforme á lo estable
cido en la anterior regla 4.®

6 .® El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7 .® El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se verifique el rema
te á su favor y solo cesará su empeño en 
el caso que no merezca aquel la Real a- 
probacion.

8 .“ Los licitadores que suscriban las 
prnnosiciones admitidas, estin obligados á 
há?/arse'presentes o legal mente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate.

FORMULARIO DE LAS PROPOSICIONES

D. N., vecino de..... enterado délas 
condiciones establecidas para el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y Iransounles en el distrito mili
tar de las Islás'Canarias, y con presencia 
de las reglas para la celebración de la su
basta de dicho servicio en el año, á conlar 
desde 1.® de octubre de 1860 á fin de se
tiembre de 1861, consignadas que fueron 
en el anuncio de la Dirección gen^^ral de 
Administración militar, fecha de judio 
liltimó, así como de las demas circunstan
cias prevenidas para lomar parle en la re
ferida subasta, se compromete á encargar
se de este servicio con entera sujeción á 
las indicadas condiciones, y á los precios 

'Sfuientes:
Por ración de pan...(t...reales ó cls.) 
Por fanega de cebada (id. id ) 
Por arroba de paja.. ..(id. id ),

' Y para que sea válida esta proposición | dita haber hecho el 'depósito determinado 
acompaña el documento adjunto que acre- | en dicho anuncio.—Fecha y firma.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE BÚRGOS.

Madrid 25 de^junio de 1860.—El In
tendente Secretario, José Ruiz y Relinga.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

NOTA de las operaciones facultativas que han de practicarse en dicha Provincia por el Ingenie
ro i destinado á esta Inspección D. José JVavarro^ acompañado del Auxiliar^ facultativo de 
la misma D.-Pablo Saiz Lozano, desde el 10 de Julio m los dias y términos que á continua
ción se espresan.

Nombres de las minas. Jurisdicción en que radicanDias.

Del 10 / Aurora. Demarcación. Canales. D./Francisco Bohigas.,
Segunda Mercedes. id. Idem. El mismo.
Mora. » Idem. El mismo.
Mala noche. » Idem. Fl mismo.
Callandito. » Idem. El mismo.
Republicana. » Idem. El mismo.

- Rosarilo. » Idem.' ' ' " El mismo.
I China. M Idem. El paismo.

Conchita. » Idem. El mismo.
' Narcisa. » Idem. El mismo.

Mercedes. » Idem. El mismo.
Del 19 Santa Aurea. > Idem. El mismo.

al San Loreñzo. )) Idem. El mismo
20 Vulcano. » Idem,. Eljmismo.

Del 21 r Fortuna. Idem. El mismo.
¡ - Consuelo. » Idem. El mismo. }

i Relámpago. )» Idem. El mismo.
1 Trueno. > Idem. El mismo.
1 Cantabra. » Idem. El mismo.
1 San Facundo. » Idem. El mismo.

al ' Fernanda. )) Idem. El mismo;
1 Lucero. » Idem> El mismo.
i Seis amigos.-reconocimiento-preliminar. Idem. D. Felipe Perez
1 Americana. Demarcación. Idem. El mismo.
[ Buen dia. » Idem. El mismo,

Olvidada. » Idem. El mismo.
28. Solitaria. » Idem. D. José Iduarle.

Del 29 I Olvidada.-reconocimiento-preliminar. Viniegra de Abajo. D. Frañcisco Bohigas.
Turca. Demarcación. Idem. El luisuiU.

1 [ Catalana. » Idem. El mismo. -

/ 1 Enrique. » Idem. El mismo.
1 San Millan. » Idem. El mismo.
/ Virgen del Pilar. » ' Idem. El mismo;

al { Limeña. » Idem. El mismo.
1 Santiago. > Idem. El mismo.
1 Santa Teresa. » Idem. El mismo.
1 Primera Galana. Idem. El mismo.<*• 1 -Alaría. » . Idem. ' El mismo.

6 Agosto. 1 Galana. • Idem. D. Pedro Sanchez Toméf. "
Del 7. Matilde. » Viniegrade Arriba. D. Francisco Bohigas.

Deis . Venturosa. » Ventrosa. El mismo
■ / 1 Balbina. » Idem. , D. Satui io Paul de ürbina.

1 San Miguel Arcángel. » Idem. El mismo.
al ( Relámpago. )) ‘ Idem. D Francisco Bohigas.

» j Pilar. Mt Idem. D. Francisco Mateos.
1 Santa Inés. » Idem. D. Pascual García.

12 1 Molinera. » Idem. - p. Galo Ascorbe.
Del lo 1 San Francisco. » Matute. D. Francisco Bohigas.

J Tres Marias. » Idem. El mismo.,
al \ San Clemente id. Idem. El mismo.

- 1 Patrocinio. » Idem. D. Felipe Velasco.
16. l Santa Cecilia. » Idem. D. Beremundo Samaniego,
17. Santa Amalia. » Tovia. D. Saturio Paul de ürbina.
18. Eduardo, -reconocimiento-preliminar. Idem. D. Francisco Bohigas.
19. Manuela Bonifacia. » Anguiano. El mismo.

, Del 20 / Preciosa. » Ezcaray. El mismo.
Constante. Demarcación. Idem. El mismo.

al Ç Americana. id. Idem. El mismo.
1 Centinela. Idem. El mismo.

22. \ Navarra. » Idem. D. Pedro Luar.
23. Esperanza. » Torrecilla de Cameros. D. Joan Francisco Ruii.
24. Cármen. » Torremuña. D. Hipólito Rodrigañez*

Í^OTA. A pesar de los días señalados se advierte á los interesados, que como pnade alterarse el itinerario marcado y órden 
de los dias á causa de los malos temporales ó deslindes que en muchas ocasiones es necesario ejecutar para la declaración de ter
renos francos, el Ingeniero pasará, con 24 horas de anticipación, oficio à los Alcaldes de los pueblos donde radican las minas para 
que nolilique á los inlernsados ó sus representantes, el día fijo en que deba'verificarse la operación, cuyo oficio diligenciado por el 
respectivo Alcalde, se unirá al expediente de su referencia. Burgos 14 de Junio de I860.—El Gefe del Distrito, Juan Manuel de 
Arauzazu.
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VE.VfA DE BIBNES i\4€ION4LBS. <[Continuación.)

Relacton de las fincas subasladas y adjudtcadas por la Junta Super tor de Ventas de Btenet
Nacionales, en la sesión de 15 de Junto ae i»ou.

PROVINCIA Í)E LOGROÑO.
Número

BENEFICENCIA.
Capital. Remate.

del Rs. vn. Rs. vn.
' inventario.

■ - - 589 D. Gregorio Melchor, rematante en Logroño, una he
redad llamada guarda pago, de cabida 10 celemines: 
Filé del Hospital de Grañon. 337‘50 960

590 D. Luis Iñigo, rematante en id., otra en carrera ale
gre, de cabidas celemines: Filé de id. 315 1.200

591 El mismo, otra en aldenico, de cabida 1 fanega 
celemines': Fué de id. 630 2.350

592 El mismo, otra en palenque, de cabida 10 celemines: 
Fué de id. 450 900

693 El mismo, otra en calzada, de cabida 6 celemines: 
Fué de id. 168‘75 300

1
1 594 Ü. Gregorio Melchor, rematante en id., .otra en lina

res, de cabida 10 celemines: Fué de id. 720 1.910

1
595 El mismo, otra en fuente espino, de cabilla 4 celemi

nes: Fué de id. 167‘50 610
l 
i
(

634 D. Manuel SaeZy rematante en id., una finca en pi
ñuela, término de Grañon, de cabida 7 celemines: Fue 
de id. 303‘75 500

635 El mismo, otra en noyai, de cabida 7 celemines: rué 
d-e id. 303‘75 400

(
639 . D. Gregorio Melchor, rematante en id., otra ^enlina

res. de cabida 6 celemines: Fué de id. 438‘75 850 '

í 640 Él mismo, otro en cera, de cabida 2, fanegas y 3 ce
lemines: Fué de id. 1.012'50 2.050

( 641 D. Manuel Saez, rematante en id., otra en cabeza de 
San Martin, de cabida 8 celemines: Fué de id. 200 400

l
i

643 D. Gregorio Melchor, rematante en id., otra en cueva 
del royo, de cabida d celemines: Fué de id. 247‘50 700

l 643 El mismo, otra en royo de valdecid, de |cabida 9 ce
lemines: Fué de id. 405 950

t 
c

644 El mismo, otra en aciegue, de cabida 9 celemines: 
Fué de id. 360 650

c - 645 El mismo, otra en la subida de la cantera, de cabida 
4 íancga y 3 ocio minee: Fué de id. 675 1.350

l
646 El mismo, otra en linares, de cabida 6 celemines: 

Fué de id. 438‘75 1.150
647 D. Manuel Saez, rematante en id., otra en agualinos,

112*50 200c de cabida 4 celemines; Fué de id.
649 D. Gregorio Melchor, rematante en id., otra en caña-

472‘50 1.900( bares, de cabida 1 fanega: Fué de id
1 650 D. Manuel Saez, rematante en Logroño, una finca en

337‘50 400coberuela, de caber 10 celemines: Fué de id.
651 D Gregorio Melchor, rematante en id., otra eu la ca

bezada de negredo, de caber una fanega: Fué de id. 607‘50 4.050
652 El mismo, otra en trascastillo, de caber 9 celemines:

360( Fué de id. 700

í 655 El mismo, otra en^camino délbrillos, de caber 7 cele-
292‘50, mines: Fué de id. 650

i 656 El mismo, otra finca en mas ancho, de caber 10 ce-
405 '900í lemines.- Fué de id.

657 El mismo,, otra finca en valdesa, de caber 2 fanegas 
y 6 celemines: Fué de id. 1.012‘50 2.050

658 D. Manuel Saez, rematante en id., otra finca en tér-
247‘50 500t mino de Lacalzada, de caber 9 celemines: Fué de id.

I 659 D. Gregorio Melchor, rematante en id., otra finca en) término del escarro, de caber 2 fanegas v siete celemí-
í nes: Fué de id. 1.732‘50 3.550

l 661 - El mismo, otra en término de sabeo, de caber 2 cele-
1

662'
, mines: Fué de id. 180 400

El mismo, otra en término de carbonell, de caber 2 -
fanegas: Fué de id. 1 080 1.950( 663 El mismo, otra en la Paúl de San Martin, de cabida 9

1 celemines; Fué de id. 360 .750
( 664 El mismo, otra en arenales, de cabida I fanega y 3

celemines: Fué de id. 675 íl 250
688 El mismo, otra en cerromilano, de caber 2 fanegas.'

t Fué de id. 1.080 2 190
1 689 D Blas Abeitua, rematante en id., otra finca en San-
z ta Maria la Blanca, término de Grañon, de caber ochoV colemines: Fué de id. 607‘50 1.440
I
( 
1

690 D. Gregorio Melchor, rematante en Logroño, una he
redad en trascastillo, de cabida 1 fanega y 3 celemines; 
Fué de id. 765 1.560

691 El mismo, otra en castrejon, de caber 6 celemines:
6'40( Fué de id. 315

692 D. Blas Abeitua, rematante en, id., otra en la cera,
91)0I de caber 2 fanegas y 8 celemines: Fué dé id. 1.800

693 D. Gregorio Melchor, otra en S. Martin, de caber 2

c ' fanegas: Fué de id. 1.215 2.530

(Se continuará.)

j D. Bernardino Goytia, Juez de Ha- | 
(ie Navarra.

I Por el presente edicto, cito, llamo í 

! y emplazo á Zacarías Arbina y Mar- 
i tinez, natural de San Roman de Quin- j 
I tana, Provincia de Alava, sin domi- j 

cilio fijo, para qué durante el térmi- ¡ 
no de treinta dias se presente en este j 
Juzgado á responder á los cargos ¡ 

’ que resultan de la causa que estoy ¡ 
¡instruyendo contra el mismo sobre í 

s dedicarse al contrabando, que si pa- j 
reciese se 1 î oirá y de no hacerlo se j 
sustanciará la causa en su ausencia y j 
reveldia parándole el perjuicio que , 
haya lugar. Dado en Pamplona á ! 
veinte y siete de Junio de mil ocho- 
cienles sesenta. —Bernardino Goy lia. j 
—Por su mandado, Juan Irurozqui, 

Escribano, î

ANUCieS.
En está villa se halla Hrfj 

buey de pelo rojo, pequeño, 
entre blanco por las estremi- 
dades, abierto de bastas, con 
una C en el cuarto trasero 
derecho, y cuya procedencia 
se ignora.

; Lo que se anuncia en el 
j Boletin de esta provincia pa- 
1 ra conocimiento de quien 
corresponda. Cañales 27 de^^ 
Junio de i86o.=El Alcalde, 
Eugenio Gonzalez.

EL ROMANCERO DE LA GUER
RA DE ÁFRICA-

Presentado á la Reina Doña 
Isabel 2.^y al Rey su augusto 
esposo por el Márques de Mo- 
lins.

Publicado de órden y á es- 
pensas de S. S. M. M.

Un tomo en 8.® de 400 pági
nas, de esmerada impresión 
encuadernado en rústica.

Véndese en el obrador de en
cuadernaciones de D. Plácido 
Brieva, calle de Mercaderes 
núm . 12 en Logroño, almódi- 

' co precio de 5 rs. cada ejení^ 
piar.

Parte no oficial.
En 1a ciudad de Logroño, 

se hallan de venta i4 Yeguas 
de vientre la mayor parte con 
cria, todas de alzada y de 
vuena raza y jóvenes regidas 
por los caballos del Estado: el 
que quiera interesarse en la 
compra de una ó mas puede 
avistarse con Juan del Pozo; 
que vive Ronda del Muroí 
núm. 12. Logroño 25 de Ju
nio de 18G0.

' I ;

LOGROÑO: IMPRENTA DE RüIZ.
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